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Córdoba, 31 de octubre de 2018

VISTO:

Que el 26 de octubre del corriente año se realizó la Noche de los
Museos abriendo las puertas del Museo Histórico de la Facultad de
Odontología en el horario de 20 a 2:00; y

CONSIDERANDO:
Que dentro del Cronograma de actividades, aprobado por Res.

342/18 HCD, se previo la apertura con danzas folclórieas acompañando al
Coro de la Facultad y Cierre musical con música popular;

Que la realización de dichas actividades deben abonarse al Prof.de
Danzas Julio Heredia, Cantautor Alejandro Peralta, músicos Mario
Pereyra en percusión, Matías Tolosa en guitarra (folclore argentino) y
cantante Cristian Quiroga (música popular).

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
RESUELV E

ARTICULO 1°: Abonar la suma total de $6000 (pesos seis mil) por la
apertura con danzas folclórieas acompañando al Coro de la
Facultad y Cierre musical con música popular realizados en el
marco de la Noche de los Museos 2018, según el siguiente
detalle:

Prof. de Danzas Julio Heredia (Apertura con danzas folclórieas
acompañando al Coro de la Facultad) $2000 (pesos dos mil)
Cantautor Alejandro Peralta $1000 (pesos mil)
Músico Mario Pereyra (percusión) $1000 (pesos mil)
Músico Matías Tolosa (guitarra) $1000 (pesos mil)
Cantante Cristian Quiroga $1000 (pesos mil)

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso al "Fondo recursos propios Noche
de los Museos". Facturas C N°: N: 0001-00000116 (a nombre
de Mariano Federico Lavenazzi)

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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